
DE LA PROVINCIA DE MADfíI£> 
KDVERTENCIR IMPORTANTE 

Las leyes, órdenps y anuncios que hayan de insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se lian de mandar alJefe político 
í«8pectiyo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. ' •>.: . 1 

(Eeal orden de / 5 de abril de 1858) 
•Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S ? P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931— AVARTA130 3-0 " 

D E D I E Z A D O C B Y D E W ^ B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centren oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y uri año 3 6 . ' 

Oficíale» filara de Madrid.—Tr¡mestret i £ pesetas; semestre, 
24t, y un año 4LS. 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, 1 8 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4tÜ al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3©,al semestre, y 6 0 al año. 

Se. admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, ' 3 , entresuelo derecha.—F'uera de está^ Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo dé abono en letra de fácil cobro. 

THRIFH DE INSERCIONES 
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P a r t e o f i c i a l 

l l t t i l f l C H DEL C0HSE30 DE MIB1 STBQS 1 

8a Majestad el Rey Don Alfon
s o XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
Üelaa Doña' Victoria Eugenia, y 
•••38 A Á . RR. el Príncipe de Asturias 
•a Infantes continúan sin novedad en 
sn. importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las 
Samaspersonas de] la Augusta Real 

£*sailia. 

gobierno CM 
Sección 2.a < 

El l imo. Sr. Director general de 
Administración, con fecha 31 de enero 
ultimo, médica lo que* sigué: ; 

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio oon motivo del re-
corso de alzada interpuesto por él .ex-, 
«salentísimo Ayuntamiento de esta 
Gorte contra providencia gubernativa^ 
-que estimó el formulado por D. José 
Cnvanna, arrendatario que fué del 
"Parque Zoológico del Retiró contra 

;aouerdo municipal sobré abono de 
•cantidad, sírvase V. E. ponerlo de 
«fioio. en conocimiento- de ^as p a r t e s 
iatéresadás, a i í n de que éh el plazo 
de diez días, a contar desde la publi-
oación en él BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia, de la presente orden, pue
dan alegar y presentar íós documen
tos q justificantes que consideren con
ducentes a su dereohó-» 

LQ que se hace-público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y el de los interesados, de coñ-
íoríiaidad oon lo que dispone él aft. 25 
del Reglamento provisional para la 
«jeouoión de la Ley de 19 de octubre 
de 1889.; • -• '. ; V ' 

Madrid, 18 de febrero de 1923. 
El Gobernador, 

• ' :•'•' P- O . . " 
• , Firmado. 

Junta provincial de Reformas Sociales. 

ClBGÜLAB 

Siendo muchos los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia que 
aún no enviaron las certificaciones 
acreditativas del resultado de la elec
ción hecha para renovar las Juntas lo
cales y provinciales de Reformas So
ciales, según dispone la Real orden 
del Ministerio del Trabajo, Comercio 
e Industria del dé enero del-eóírien-
te año, a'todos aquéllos a quienes res
ta cumplir dicha Real orden, les signi
fico que, de no haoerlo inexcusable
mente en un plazo máximo de diez 
días, les impondré la multa que corres
ponda. 

Madrid, 21 de marzo de 1923. 
El Gobernador Presidente, 

- N. Reverter. 
Señores Aloaldes dé los pueblo3 de es-
- ta provincia que todavía no cum

plieron 1 a Real orden mencionada 
en el texto. 
(Núm. 900) .. 

^QVIDESCIAS JUDICIALES 
Audiencia terri torial de Madrid 

Don José María Aparrói, Oficial de 
, Sala de las Audiencias provincial y 

territorial dé esta Corte, • , . ' • ' . . 
. Certifico: Que procedentes; del Juz

gado de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte penden en 
apelación ante Nos unos autos segui
dos por D. Alfonso de Blas Sana oon 
D. Pedro Buraya y Gómez Calcerrada 
sobre p;ago de cinco' mil quinientas 
cuarenta y cuatro- pesetas, intereses, 
gastos y costas, en los ouales y por él 
expresado Juzgado, se ha diotado la 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia número veintidós. 
Señoreo de Sala primera: D. José 

Vignote, D. Adolfo Suárez y D. Jqsó 

García Valdecasas.—En la Villa y Cor* 
te de Madrid, a diez y seis de febrero de 
mil novecientos veintitrés. Vistos los 
autos de juicio ejeoutivo que proce
dentes del Juzgado dé primera instan? 

>cia del distrito de la Latina de esta 
Corta ante Nos pende en grado de ape
lación admitida en ambos efectos y 
seguida entre partes; de la tina, tomo 
demandado apelante, D. Pedro_ Bura-

\ y a y Gómez Calcerrada, del comercio 
y de esta vecindad, representado en 
esta alzada por el Procurador D. Ju
lián Muchos y defendido por el Abo
gado D, Camilo Uceda, y de la otra, 
oomo demandante apelado, D. Alfonso 
de Blas Sanz, comerciante y de igual 
vecindad, por la incomparboenoia del 
cual en esta alzada se han entendido 
las notificaciones oon los estrados del 
Tribunal sobre pago de, oinoo mil qui
nientas cuarenta y cuatro pesetas, in
tereses, gasfjps y oostas. 

Fallemos'. 

Que debemos confirmar y confirma
mos oon imposioión de todas las costas 
de esta instancia a la parte apelante la 
sentencia apelada que dictó en los 
presentes autos él Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, con fecha veintisiete de ju
lio de mil novecientos (veintidós, por 
la que declarando no haber lugar a la, 
excepoión del pago alegada por el de
mandado, se mandó seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trancé y re
mate en los bienes embargados y de
más que se embarguen si fuera menes
ter a D. Pedro Muraya y Gómez Cal-
cerrada, y cora su importe pagar real, 
cumplida y efectivamente a D. Alfonso 
dé Blas Sanz, las cinco mil quinientas 
pesetas que por capital le adeuda, a 
aquél, más cuarenta y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos por gastos de pro
testo, intereses al cinco por- ciento 
anual de/dosmil pesetas, desde prime
ro de>marzo de ínil novecientos vein
tiuno, y de tres mil quinientas pesetas 

desde tres dé mayo del mismo año, y las 
costas. Notifíquese esta resolución, res» 
peoto del apelado no oompareoido, en 
la forma prevenida en la ley de Éh-
jui.úamientj oivil, de no optarse, por 
la notificación personal. 

Así por esta . nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José 'Vignote.-—Adolfo Saáréz.—José 
García Valdecasas.—Todos con rúbri
cas—Publicada en Madrid, a diez y 
seis do febrero de mil novecientos 
veintitrés.—Ante mí, Rafael García 
Valdés. 

Y para que conste y pueda tener lu 
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I O I A Ü 

de la provinoia, extiendo la presente 
qué firmo en Madrid, a veintiuno de 
febrero de mil noveoientos veintitrés^ 

El Oficial de Sala, 
P. H. 

Abel Aparici. 
(A.—287). 

Don Emilio de lgnesón, Ofioial de Sala 
de las Audiencias territorial y pro
vincial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala de lo oír 

vil del Tribunal Supremo penden en 
apelación unos autos "seguidos por den 
.Alonso Ruiz Vizcarri con la Compañía 
de ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante sobre pago de quinientas 
ochenta pesetas oinouenta céntimos, 
en los cuales ha sido diotada la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
Número cuarenta y tres.—-En la Vi

lla y Corte de Madrid, a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos veinti
trés. En loe aufos declarativos de me
nor-cuantía que ante Nos. penden en 
grado de; apelación seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palaoio de esta Corte, entre 
partes: de la una, cómo demandante y 
apelado, D. Alonso Ruiz Vizcarri, re
presentado en esta segunda instancia 
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por los Estrados del Tribunal, y de 
otra, como demandada y apelante, la 
Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante sobre 
pago de quinientas ochenta pesetas 
cinouenta céntimos. 

t * -

Bollamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos con expresa imposición de las oos-
tas de esta.segunda instanoia a tapar
te apelante la sentencia que el Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Ocrte dictó con feoha 
diez y nueve de abril del año último, 
por la que se condenó a la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y a Alicante a que abone al ac
tor D. Alonso Rqiz Vizcarri la oanti-
dad de quinientas cuarenta pesetas, 
sin que hubiere lugar a la deduoción 
de portes ni al abono de intereses ni 
a haoer condena de costas. Así por esta 
nuestra sentencia que por la rebeldía 
de D. Alonso Ruis Vizcarri, se publi
cará en la forma que la Ley previene, 
de no solicitarse notificación personal, 
dentro de teroero día, lo acordamos, 
mandamos y firmamos.—Alfonso Tra-
vado.—José Garoía Valdeoasaa.--José 
Oppelfc. Publieada en Madrid estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo civil de que certifico.-— 
Ante mí, Lodo. Antonio Bermudo.— 
Rubricado. 

Y para que oonste y pueda tener lu
gar sujnserción en el BOLETÍN OJBOCOIAL 

de la provincia, respeoto a-la parte no 
comparecida en esta segunda instan
cia, extiendo la presente que firmo en 
Madrid, a veintiocho de abril da mil 
noveoientos veintitrés. 

El Oficial de Sala, 
Emilio de Ignesón. 

( D . - 3 9 ) 

litigados de primera Instancia 

BUEN AVISTA 
Garoía Sedeño (Eladio), cuyas de

más circunstancias se ignoran, compa
recerá, en término de oinoo días, ante 
el Juzgado de instruooión de Buena-
vista, Seoretaría del Sr. Dalmau, para 
prestar deolaraoión y ofrecerle el pro
cedimiento.en oausa por robo, instrui
da por denuncia de Pedro López Cano. 

Madrid, 5 de marso de 1923. 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(Núm. 752) ( B . - 3 8 5 ) 

CONGRESO 

Por el presente, que se expide a vir
tud de lo aoordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por la Sociedad «El Hogar 
Español» contra,. D . Miguel Marín 

' López y D. Raimundo González del 
Amo sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se saca por segunda vez a 
subasta la siguiente 

tinca: 
Una casa en construcción, sita en Ma

drid, con fachada'» la plaza de 

Manuel Becerra, señalada con 
el número cuatro provisional, 
comprendida en la manzana 
trescientas oinouenta y ocho, 
distrito judicial y munioipal de 
Buenavisfca, que constará de 
planta baja, entresuelo, princi
pal, primero, segundo, teroero, 
cuarto y ático; linda: por su 
frente o fachada al Este, en lí
nea curva de diez metros de 
desarrollo, eon dioha plaza; de
recha entrando o. Norte, for
mando ángulo agudo mixtilí-
neo r con la fachada; y .en una 
longitud de cuarenta y dos me
tros noventa y oinco centíme
tros con resto del terreno de 
que se segregó y separó la par
cela perteneciente a Ángel Gó
mez Rodulfo; testero u Oeste, 
formando ángulo obtuso y en 
una longitud de diez metros 
cincuenta centímetros, con te
rreno de José López; izquierda 
o Sur, en línea repta que une 
el testero con la fachada y en 
longitud de treinta y nueve 
metros veintiún centímetros, 
con la paréela letra E. de las 
segregadas (hoy oasa número 
tres provisional, de la repetida 
plaza), propia de Miguel Marín 
y Raimundo González del Amo. 

. Encierran las líneas una super
ficie plana y horizontal de cua
trocientos seis metros cuadra-
dos oohenta y cuatro deoímetroB, 
de euya superficie estarán edi
ficados cuatro mil setecientos 
dos pies setenta y cuatro déci
mas, y el resto se destinará a 
siete patios. Está inscrita en el 
l ibró novecientos veintisiete 
del archivo doscientos veinti
nueve de la tercera sección, fo
lios noventa y uno al noventa y 
cuatro, número cuatro mil seis-. 

• cientos treinta y nueve, ins
cripciones primera y segunda 
del Registro de la Propiedad 

. del Norte. Se halla tasada de 
, común acuerdo, por los intere

sados, en la cantidad de qui
nientas quince mil pesetas. 

La segunda subasta que se anuncia 
por el presente, tendrá. lRgar en el 
despacha de dicho Sr. Juez, sitó en la 
calle del General Castañes, de Madrid, 
número uno, principal, el día nueve 
de mayo próximo, a las doce horas, y 
se advierte a los lioitadores: que no se 
admitirán posturas que no cubran la 
mitad de la tasación; que- el remate 
-podrá hacerse a calidad de cederlo., a 
Un tercero; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto una oantidad no in
ferior a treita y oeho mil seiscientas^ 
veinticinco pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que los títulos de 
la finca reseñada, suplidos por medio 
de la correspondiente certificación del 
Registro de'la Propiedad, estarán de; 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendó-conformarse con ello 

y sin derecho a exigir ningunos' 
otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lo hu
biere, al crédito del autor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y. queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
• - ' , Roque Novella. 

V . °B . ° 
El Juez de primera instanoia, 

Rafael Prendes Pando. -
v - (D.—37 bis.) 

Por el presente/y én virtud de pro-~ 
videncia dictada en este día por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en los 
autos ejecutivos promovidos, por don 
Vioente de la Villa Sanz oontra D. Ce
lio Villalba Arenas, se sacan a la ven
ta en pública subasta diferentes apa
ratos para luz eléetrioa y otros - efec
tos de madera', que han sido tasados 
en tres mil pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en dioho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin
cipal, el día treoe de abril próximo, a 
las doce ñeras, y se advierte a' los l i 
diadores: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes ^el avalúo; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. 

Madrid, veintiocho de'marzo de mil 
noveoientos veintitrés. 

El Secretario, 
. P . O . 

Gabriel Arredondo. 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Francisco Marcos Pelayo. 

(A.—290) 

Don José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instancia e 
inBtrüéciórt del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazó a Antonio López Gallego, natu
ral de Huelva, hijo de José y Vioenta, 
de' ouarenta años, jornalero, viudos 
con domicilio en la carretera de Tole
do, número 24, y como comprendido 
en el número 1.° del artículo 836 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que ea el término de diez días," conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaau-

' dieneia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efeoto una di 
ligenoia en oausa que se le sigue por 

tentativa de estafa,,bajo el núm. 29 de 
1923; aperoibido que, dé no verificarlo^ 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo r u e g o y enoargo 
a tod^s las. Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busoa del expresado proce-

| sado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular y oolor moreno, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición én est3 Juzgado. 

Madrid, 10 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
José Prendes Pando. 

(Núm. 821) ( B . - 4 1 0 ) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Beñor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Chamberí de esta Corte, fecha de 
hoy, diotada en el procedimiento judi. 
oial, sumario que insta D. J . Julián 
Torres Garoía con doña María Jesús 
Sánchez Yebra y D. Bonifacio Sán-
ohez y Sánchez en reclamación de un 
préstamo hipoteoario, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, las siguientes fincas hipoteoadas. 

1. a Propiedad de doña María JOBÚ? 
Sanchos Yebra. 

Sita» en término de Villalbilla. 

P4KTJDO D E ALOÁtl DE HEHAEKS 

1.a' Una tierra en los Alcaceres de-
8 áreas 56 oentiáreas. 

2." Otra en el Santísimo de una 
hectárea 88 áreas y 32 oentiáreas. 

3 . a Otra en el Ceroado de 34 áreas 
24 oentiáreas. 

4 . a Otra en el Cercado de 85 
áreas 60 oentiáreas. 

5 . a Olivar en Valdeoabras de 51 
áreas 30 oentiáreas. 

6. a Tierra en la Muela del Valle 
de una hectárea 36 ¿reas 96 oentiáreas. 

7. a, Otra en el Barranco de Jas Car 
ñas da una hectárea 19 áreas 84 oen
tiáreas. 

8. a Otra én la Colmenilla de 
áreas 36 oentiáreas. 

9.*" Olivar en ía Colmenilla de-
17 áreas 12 oentiáreas. 

10. Otra en el Sendero de la Ca
bra de 51 .áreas 36 oentiáreas. 

11. Olivar en el Corral de 11.áreas 
4lcentiáreaB. 

12. Tierra en la isla Mingona de 
. 11 áreas 41 oentiáreas. 

13. Otra en Jas Calabazas de 22 
.áreas 83 oentiáreas 

14. Otra en las Calabazas de 14 
áreas 27 oentiáreas. 

15. Otra en la Tejera'de 14 áreas 
27 oentiáreas. 

16. Otra en él Portachuelo de 68 
áreas 48 oentiáreas. 

17. Otra en la Mata Grande de l í 
áreas 41 oentiáreas. 

18. Otra sn la Mata Grande de 5' 
áreas 7 oentiáreas. 

19. Otra en el Pie de Toledo d 
85 áreas 70 eentiáreas. 

20. .Otra en Trisoalibres, de í 
áreas 68 oentiáreas. 
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21. Otra ea Valdemingo Muñoz 
e ]4áreais 27 centiáreas. 
22. Otra en los Yesares de 8 ár.eas 

56 centiárea». 
28. Otra en los Yesares de 22, 

¿reas 8,3 oentiáreas^ 
24.- Otra en si Barranco de la Goz 

fradía de 34 áreas 24 centiáreas. 
25. Otra ea el Barranco de la Co

fradía dé 8 áreas 58 centiáreas. 
26/ Otra en Benavente de una 

heotárea 88 áreas y 32 centiáreas. 
27. Otra en el Gatunal de 28 áreas 

53 oentiáreas. 
28. Otra en el Port i l ló le 51 áreas 

36 oentiáreas. ^ 
29. Otra en la Ganada, de la .Chu

rra de 51 áreas 36 oentiáreas. . 
30. Otra en las Ánimas de dos 

heotáreas 39 áreas 68 oentiáreas. 
31. Otra en la viña Herrera de 

nna hectárea 71 áreas 20 oentiáreas. 
32. Otra en los J i g a n t e s de 22 

. áreas 83 oentiáreas. 
33. , Otra en el camino de las viñas 

de una hectárea 71 áreas 20 centiáreas. 
34. Viña y olivar en el Castillejo 

de 85 áreas 60 centiáreas. 
35. Viña y olivar en los Humera

les de 68 áreas 48 oentiáreas. 
36. Otra en el Pico del Águila de 

85 áreas 60 centiáreas. < 
37. Otra en las Bragas de 28 áreas 

53 centiáreas. , 
38. Otra en la Ganada de Catre de 

una hectárea dos áreas 72 centiáreas. 
39. Otra en la Ballestera de 34 áreas 

24 oentiáreas. 
40. r- Otsa en - la* Arroyadas de-17 

áreas 12 oentiáreas. 
41. Otra en las Morenas de S ¿reas 

56 oentiáreas. 
42. Otra en el Verdugeral dé dos 

áreas 85 centiáreas. 
Propiedad de D. Bonifacio Sánchez y 

Sánchez. 

Sitas en el referido, término de Villah 
billa. 

43. Uña-tierra al sitio de Valde
mingo Muñoz¿ de oaber dos fanegas y 
diez celemines, equivalentes a 88 áreas, 
dentro de esta finca hay 19 olivos, 

44. Un olivar de segunda clase al 
sitio de las Calabazas, de oaber 4 ce
lemines de tierra, o sean 10 áreas 35 
centiáreas, tiene 11 pies de olivo. 

45. Otro olivar de segunda oíase, 
oon 28 olivos al sitio llamado San 
Justó Frías o Purgatorio. 

46. Una tierra de segunda clase 
en el Mojón de Anohuelo, de caber 3 
fanegas, equivalentes a 93 áreas y 18 
centiáreas. 

47. La mitad proindiviso con la 
otra mitad que perteneció a D, Satur
nino López Soldado, y hoy correspon
de a D. Sandalió García "de una tierra 
de cuarta, al sitio, llamado H o y o del 
Viejo, de oaber 8 fanegas, o sean 2 
hectáreas 48 áreas y 48 oentiáreas, 
con 3 olivos, 

48. -Otra tierra de primera desti
nada a huerta, cerrada de piedra, en Ta 
Madre, de caber 3 celemines, ó sean 7 
áreas 76 centiáreas, > 

49. Otra de cuarta en Retuanga, 

de caber 2 fanegas, igual a 62 áreas 
12 oentiáreas. 

50. Un olivar áé primera oíase al 
sitio titulado la Monja, frente a la No
ria, de caber 2 celemines de tierra, 
equivalentes a 6 áreas 18 eentiáreas, 
con 6 olivos. 
' 51. Otro de primera en el sitio de 
la Noria o Gorvales y su cabida 4 ce
lemines de terreno, igual a 10 áreas 
36 centiáreas. 

52. Otro de primera en los Arena
les, dé cabida 2 oelemines de tierra, 
que equivalen a 5 áreas y 18 centi
áreas, con 5 olivos. 

53. Otro olivar de cuarta clase en 
el camino de los Hueros, titulado 
Frías, cuya oabida no consta de títuloj 
contiene 24 olivos. . 

54 . Uaa tierra en la encina del Ca» 
mino que va a Alcalá o ladera del Por
tillo, de tres fanegas según el título, 
y de 2 aotualmente, igaales a 62 áreas 
10 oentiáreas, dividida por la carrete-
ra dé Anohuelo. 

65. Otra,tierra juntó a la anterior 
en el Rincón del Portillo, con 8 oli
vos, de una fanega 6 celemines, hoy 
de 2 fanegas o 62 áreas 10 oentiáreas. 

66. Otra tierra en la Cañada del 
Gatinal o de los Hoyos de 6 fanegas, 
iguales a una hectárea 86 áreas y 30 
centiáreas. y .' , 

57. Otra tierra-en el Vallejo dal 
Heno o Valdeoblea o Vallejo Heleno, 
de oaber 3 fanegas o 93 áreas 15 oen
tiáreas. 

58. Otra en la Solana del Prado, 
de oaber nna fanega o 31 áreas 5 oen
tiáreas. 

59. Otra en el mismo sitio de la 
Solana del Prado de una fanega o 31 
áreas 5 oentiáreas. 

69. Otra en los podos o retuerta, 
que en el título anterior deoía «antes 
de llegar a los podoi» de 8 oelemines, 
oon un olivo, equivalentes aquéllos a 
20 áreas 71 oentiáreas. 

61. Un olivar oon 21 pies en una 
fanega o 31 áreas 5 centiáreas en la 
cabeza de Gonzalo o cerrillo del 
Guarda. 

,62. Otra tierra en la Tejera del 
Prado de 6 celemines o 15 áreas 53 
centiáreas, oon dos olivos. 

63; Otra en el terreno de las Palo
mas de igual oabida que la anterior, 
oou tres vérdugueras. 

61. Un olivar en el Tesorillo con 10 
olivos en oelemines de tierra, equi
valentes a 15 áreas 53 oentiáreas. 

65. Otro olivar de igual cabida y 
número de olivos que el inmediato an
terior, en Santa Quiteria.". 

66. Otra tierra en la senda de las 
Nogueras de 4 oelemines, o sean 10 
áreas y 3*2 centiáreas, con un olivo. 

37. Otra tierra en el camino de 
Corpa o Arenal de una fanega o 31 
áreas 5 oentiáreas. -' 

68. Otra tierra o alcacer frente a 
la fuente del cercado tí pasadera de 
Val verde oon 6 olivos en 31 oelemines 
de tierra 7 úreas 77 oentiáreas. 

69. Un olivar en las Eras oon 12 
pies en 6 celemines o 15 áreas 52 oen
tiáreas. 

70. Otra tierra en VaIdecarpinte
ro de 10 celemines, hoy igual a 22 
áreas 88 centiáreas. 

71. Otra en el Torrejón de una'fa-
riega o 39 áreas 5 oentiáreas. 

72. Un olivar én el eamino de Cor
pa con 10 olivos en g oelemines de 
tierra o 15 áreas 52 centiáreas. 

73. Otro olivar en el mismo sitio 
con igual cabida y número de pies". 

74. Otra tierra en el Sastre de una 
fanega, igual a 31 áreas 5 centiáreas, 

J. 75. Otro olivar en el camino de 
j Corpa con 27 olivos en una fanega o 

31 áreas 5 oentiáreas, 
76. 'Otra tierra en la senda del Pe-

lao o Vaoía botas de 6 celemines o 15 
áreas 53 oentiáreas. 

77. Otra en el Espino de 2 fane
gas o 62 áreas 10 centiáreas. 

78. Otra t ierra en las Calabazas 
de una fanega 6 "celemines o 46 áreas 
58 oentiáreas. 

79. Otra en Valhondo de igual oa
bida que la preoedente y oon la mis 
ma equivalencia. 
. 80. Un olivar en Paris oon 10 oli
vos en 6 oelemines o 15 áreas 53 oen
tiáreas.'' 

81. Otro en el Cañamón con 13 oli
vos en 9 celemines o 23 áreas 30 oen
tiáreas. 
. 82. Otro con 17 olivos en una fano 

ga de tierra o 31 áreas 5 centiáreas en 
los Arenales. 

83. Otro en la Cambronera con 8 
olivos de 3 celemines o 7 áreas 77 cen
tiáreas. 

84. Uüa tierra en el Pioo León da 
3 fanegas ó 93 áreas 15 oentiáreas. 

85. TJn olivar en los Pies de Tole
do, o sea el Garavato, de nna fanega o 
31' áreas 5 eentiáreas, oon 8 olivos. 

86. Una tierra en la Huerta de 2 
fanegas, o sean 62 áreas 10 centiáreas. 

87. Una era de pan trillar sin em
pedrar én el Alto del Vallejo de 4 ce\ 
lemines o 10 áreas 35 oentiáreas. 

88. Una tierra en la entrada da la 
cañada de Valdevora de una fanega o 
31 áreas 5 centiáreas. 

89. J Otra en Valhondo de media 
fanega o 15 áreas 52 oentiáreas. 

90. Un olivar con 10 olivos en el 
Garavato. 

9L Un solar de 6 olivos en el Ca
ñamón de media fanega 0 15 áreas 52 
centiáreas, 

92. Otra en el eamino de Puz de 
una fanega o 31 áreas 5 oentiáreas. 

93. Otra detrás del Cerro Gordo o 
Boca de los Conejos de 7 fanegas o 
2 hectáreas 17 áreas y 35 oentiáreas. 

94. Otra en el Barranquillo o Ba-
Tranquillos de tres fanegas o 93 áreas 
16 centiáreas. 

95. Otra en el Val de la Cofradía o 
Barranoo de la Cofradía de dos fane
gas o 62 áreas 10 centiáreas. 

96. Otra en el sitio llamado. Frías 
de dos fanegas o 62 áreas 10 oenti
áreas. , . • .̂ 

97. Otra en los Nueve Bolillos de 
dos fanegas o 62 áreas 10 oentiáreas. 

98. Otra en el Portillo de 9 cele
mines o 23 áreas 31 oentiáreas. 

99. Otra en la Cuesta de la Vieja 

de cuatro fanegas, equivalentes': a uña 
heotárea 24 áreas y 20 oentiáreas. -

Las 99 fincas anteriormente expre
sadas salen a subasta separadamente 
y oada una por el tipo del remate que 
después se expresará, tipo del remate 
igual al doble del capital por que res
ponden par la hipoteca constituida eri 
la escritura originaria del juioio y se»' 
gún lo convenido en ésta. 

1." finca: 102 pesetas; 2.*, 1.858 pe
setas; 3 , ' , 410 pesetas; la 4.*,' 974 pe
setas; la 5. a , 594 pesetas; la 6. a, 1,538 
pesetas; la 7.a, 1.384 pesetas; la 8.*, ~ 
594 pesetas; la 9 . a , 206 pesetas; la 10, 
594 pesetas: la 11, 136 pesetas; la 12, 
136 pesetas; la 13, 276 pesetas; la 14, 
170 pesetas; la 15, 170 pesetas; la 16, 
770 pesetas; la 17, 136 pesetas; la 1.8, 
664 pesetas; la 19, 974 pesetas; la 20, 
304 pesetas; la 21, 170 pesetas; la 22, 
100 pesetas; la 23, 276 pesetas; la 24, 
408 pesetas; la 26, 104'pesetas; la 26, 
2.060 pesetas; la 27, 342 pesetas; la 28, 
696 pesetas; la 29, 596 peseta»; la 30, 
2.376 pesetas; la 31, 1.954 pesetas; la 
32, 276 pesetas; la 33, 1.954 pesetas; 
la "34, 978 pesetas; la 35, 770 pesetas; 
la 36, 97& pesetas; la 37, 342 pesetas; 
la 38, 1.178 pesetas; la 39, 410 pese
tas; la 40, 206 pesetas; la 41, 102 pese
tas; la 42, 36 pesetas; la 43, 3.006 pe
setas: l a 44. 124 nesafcaa- la 4-FS. 200 

o», ota pesetas; A S O U , aaa pesetas; la 
61, 372 pesetas; la 62, 1865 pesetas; la 
63-, 186 pesetas; la 64, 186 pesetas; la 
65, 136 pesetas; la 66,124 pesetas; la 
67, 372 pesetas; Ta 68, 94 pesetas; la 
69, 186 pesetas; la 70, 274 pesetas; la 
71, 458 pesetas; la 72, 186 pesetas; la 
73, 186 pesetas; la 74, 372 pesetas; la 
75, 372 pesetas; la 76, 186 pesetas; la 
77, 724 pesetas: la 78,. 558 pesetas; la 
79, 558 pesetas; la 80, 192, pesetas; la 
81* 280 pesetas; la 82, 372 pesetas; la 
83, 92 pesetas; la 84, 1.068 pesetas; la 
85, 372 pesetas; la 86, 726 pesetas; la 
87, 124 pesetas; la 88, 372 pesetas; la 
89, 186 pesetas; la 90, 100 pesetas; la 
91, 186 pesetas; la 92, 372 pesetas; la 
93, 2.408 pesetas; la 94, 1.016 pesetas; 

y la señalada con ... . 
precio de 1.390 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita 
"i la calle del General Castaños, nú-

tero 1, el día 9 de mayo de próximo, 
las once de su mañana, previniendo 
los licitadores: 
1.° Que no se admitirán posturas 

inferiores al tipo de remate de la finca 
a nnn SA refiera. 

ea 
mero 
a 
a 

en la 

——•—- r -

que se refiera. 
2.° Que para tomar parte 

subasta habrá de consignarse previa
mente el 10 por 100 efectivo del tip& 
del remate de la finca que se propon
gan lioitar. 

3." Los autos y la certifiaaoión del 



Martes 3 de abril de 1929 

Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 1 3 1 de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, y se entenderá que 
todo lioitadoí acepta como bastante la 
titulación, y que las oargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los Ixubiere, al crédito que reclama en 
el procedimiento D. Julián Torres 
García continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aeep-
ta y queda subrogado, en la, responsa
bilidad de los mismos sin destinar a 
su extinción el precio del remate, 

Dado en Madrid, a 27 da marzo 
de 1923. 

El Secretario, -
. Antonio Aguüar, 

Zoilo Rodríguez. 
; (D.—38j 

PALACIO 
En el Juagado de primera instan oía 

del disirito de Palacio de Madrid, Se
cretaría de mi cargo, se siguen autos 
de mayor cuantía promovidos por la 
Sindioatura del conuorso de acreedores 
del Eicirio. Sr. D, Ricardo Maticen 
Arias Dávila, Marqués de'Casasóla, 
contra la Sindioatura de la quiebra- de. 
ía razón social Viuda de Prado y 
Compañía, y en su defecto contra la 
persona o personas que habiéndose 
heoho cargo del activo de dicha quie 
bra y en especial del crédito contra el 
Marqués de Oasasola, consignado en 
escritura de siete de julio de mil ocho
cientos setenta y seis, sean en la ac
tualidad poseedores por cualquier tír 
tulo de dicho crédito sobre reducción 
de intereses con arreglo a la ley de 
Usura; y no habiendo comparecido en 
los autos ninguno de los demandados 
dentro del término de nueve días que 
se lea ha concedido por medio dé edic
tos, por providencia de catorce de los 
corrientes, he acordado se les haga un 
segundo emplazamiento, ootno se ve 
rifica por medio del presente, para que 
en el término de cinco días comparez 
can en los autos personándose én for 
ma; previniéndoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, veinticuatro' de marzo de 
mil novecientos veintitrés. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante, 

( A . — 2 8 9 ) 

dooumontadas ante el Sr. Juez de 
primera instanoia de Alcalá de He
nares. 

Dado en Canillas, a 31 de enero de 
1923. 

Santiago Paredes. 
(Núm. 769) 

ALBACETE 
Don Francisco Javier Sánohez Jimé

nez, Juez municipal de la Ciudad de 
Albacete. 
Por medio del présente edicto hago 

saber: Que en el juicio verbal de fál- I 
tas seguido bontra Antonio Sánchez 
Martínez, de treinta y seis años, sol
tero, natural de Consuegra, vecino de 
Madrid, domiciliado en la calle del 
General Rioardos, núm. 68, sobre usó 
de armas de fuego sin licencia, el Tri
bunal municipal de esta Ciudad¡ dictó 
sentencia con feoha 31 de octubre úl
timo, comprensiva de 1A par té disposi
tiva, cuyo tenor es como sigue: 

- Fallamos. 
Que debemos condenar y condena

mos a Antonio Sánohez Martínez a la 
nanita de cinco pesetas, perdida de la 
pistola que fué recogida, a la cual se 
le dará la inversión prevenida, y al 
pago de las costas de este juicio. 

Pues así por esta sentencia lo pro 
ñnnoian, mandan y firman los señores 
del Tribunal, e t c , siguen las firmas* 

Para que sirva de notificación al 
Antonio Sánohez Martínez, que se 
halla en ignorado paradero, se expide 
el presente para su publioación en el 
BOLETIH OFICIAL de Madrid, en Alba
cete, a 23 de febrero de 1923. 

: P. S.M., 
Bicardo Muñoz. 

Francisco Javier. 
(Nám. 754) (B.—387) 

Juzgados municipales 

CASILLAS '•. . 
Don Santiago Paredes Martínez, Juez 

munieipaí de Canillas, provincia de 
Madrid, 
Hago saber: Que por renuncia de l 

que. la desempeñaba se halla vacante 
la plaza de Secretario suplente dé este 
Juagado munioipal, que ha de proveer
se con arreglo a lo dispuesto en la ley 
Orgánica del poder judicial y Real de-
oreto de 2 9 de noviembre de 1 9 2 0 , a 
ouyo objeto se abre concurso por tér-

' mino de treinta días naturales, para 
que los que aspiren a dicho oargó 
presenten sus solicitudes debidamente 

Juzgados Militares 

-MADRID . 
Ricardo Luciano Hornídez Fernán

dez, hijo de Agustín y de Luisa, na 
turai de Canillas, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Madrid, de veinti 
dos años de edad, domiciliado última
mente en Canillas, provincia de Ma
drid, procesado por falta grave de de
serción, con motivo de haber faltado 
a concentración para su destino a 

'Cuerpo, oompareoerá, en el término 
de'treinta días, ante el señor Juez del 
segundo Regimiento de Zapadores Mi
nadores D. Gabriel Cañamares Bara-
bona; bajo' aperoibiento que, de no 
efeotuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 1 1 de marzo de 1 9 2 3 . 
El Capitán Juez instrretor, 

Gabriel Cañamares. 
(Núm. 807) ( B . - 424). 

López' Alonso (Ramón), mayor dé 
edad, naoido en un vapor en aguas ju
risdiccionales de Gijón,(Oviedo), ig 
norando el mismo en donde se inserí-, 
bió su nacimiento, y con domicilio úl
timamente en esta Corte, calle de San 
Cosme, núm. 9 duplicado, piso cuarto, 
no conociéndose más oircanstanciasy 

comparecerá ante el Capitán de Infan 
tería, Juez instructor D. Julio Cuervo 
Olavarría, en la residencia ofioial del 
Juzgado, calle del Espíritu Santo, nú
mero 8 , segundo izquierda, en el tér
mino de veinte días, contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
este edicto en el BOLETÍN OÍ-JOIAL de 
la provinoia de Madrid, con el fin jde 
declarar.en diligencias previas ins
truidas por hechos que el referido 
paisano imputò a un Guardia civil, 
que en 1 3 de noviembre de 1 9 2 1 le 
trajo detenido a disposición de, un 
Juez de instruooión de esta Corte, que 
le redamaba en méritos de oausa por 
el supuesto delito de estafa;, en la in
teligencia que, de no comparecer ni 
dar conocimiento de su paradero en 
dicho plazo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar." 

Madrid, 1 2 de marzo de 1 9 2 3 . 
Es copia: 

El Secretario, 
Sacramento González García. 

V . ° B . ° • 
El Capitán Juez instructor, 

Julio Cuervo. 
(Núm..805) •; ( B . — 4 2 1 ) 

MADRID 

Izquierdo Jaraquemada (Alfonso), 
hijo de Alfonso y de Josefa, natural 
de Córdoba, de eslado soltero, oficio 
ebanista, de veintitrés años de edad, 
estatura 1 ' 5 9 5 metros, de pelo oastaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, y sin.señas particulares, evadido 
últimamente de la clínica militar del 
Manicomio de Ciempozuelo?, compare* 
cera, en el término de treinta días, 
ante mí el Capitán de Caballería don 
Joaquín Martínez Grieta, Juez ina-
trnctor (Goya, 3 6 , de esta Corte), "con 
objeto de que declare en expediente 
que oonitra aquél instruyó por eyaBión 
que realizó dé las Prisiones Militares 
de esta Plaza. 

Madrid, 2 de marzo de 1 9 2 3 . . - •S 

Joaquín Martín Griera. 
(Nám. 7 4 8 ) ( B . — 3 8 4 ) 

; CEUTA 

Rubianes López (José María), hijo 
de Francisco y de Dolores, natural de 
Madrid, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de ídem, estado soltero, profe
sión cocinero, de treinta años de edad, 
estatura 1 ' 6 4 7 metros, pelo negro, ce
j as al peló^ojos pardos, nariz aguileña, 
barba naciente; boca regular, color 
sano, frente es paoiosa, señas particu
lares ningaca, domiciliado últimamen
te en Madrid; provinoia de ídem, pro
cesado por deseroióní comparecerá, en 
el término de treinta días a partir del 
en que se publique /esta requisitoria,' 
ante el Teniente Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Ceuta, nú
mero 6 0 , D. Fernanda PBDIOS Loz'ano, 
residente en Ceuta; bajo apercibimien
to que, de no efeotuarlo, será declara
do rebelde. 

Ceuta, 2 0 de febrero de 1 9 2 3 . 
El Teniente Juez instruofcor, 

Fernando Pablos. 
(Núm. 7 0 3 ) ' ( B . - 3 7 1 ) 

MONTBLAN0H 

Alvarez Pérez (Manuel) (2.°), hijo 
de Bernardo ry dé Tomasa^ natural 
de Madrid, de estado soltero, prifj. 
sión Guardia civil, de veintitrés años 
de edad, estatura 1'780 metros, color 
sanó, nariz regular, barba poca, senas 
particulares: altó, delgado, viste traje 
de guerrera y pantalón gris, con oa< 
pota y sombrero de futida, domioiliado 
últimamente en'Reas , provinoia de 
Tarragona, procesado por la falta gra
ve de primera deserción, comparece
rá, en término de veinte días, ante el 
Teniente Juez instructor de la Coman* 
danoia de la Guardia civil de Tarrago
na D. Joaquín Suárez Mostaza, resi
dente en Montblanoh; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. ~ 

Móntblanoh, 23 de febrero de 1923. 
El Teniente Juez instructor, 

Joaquín Suárez Mostaza. 
(Núm. 719) ( B . - 3 7 7 ) 

. MELILLA . 

Rillo Herrero (Emilio), hijo de Pe
dro y de Elvira, natural de Álcañiz, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Teruel, de estado soltero, profesión 
albañil, dé veinticinoo años de edad, 
estatura 1'68B metros, color bueno, 
pelo rubio, ojos azules, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, frente 
espaciosa, recluido últimamente como 
presunto demente en la olínioa militar 
de Ciempozuelos, procesado' por el 
delito de traición, comparecerá, en el 
término de treinta días, ante el Te
niente Coronel de Infantería, Juez ins
tructor especial de la Comandancia 
general de Melilla D. Federioo Gutié
rrez de León, con residencia en dicha 
plaza (Cuartel de África, 68); bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde.—-Melilla, 2 de 
marzo de 1923.—El Teniente Coronel 
Juez instructor, Federioo Gutiérrez 
León; 

(Núm. 739), (B.—382) 

La Oxhídrica Española (S. L)¡ 
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad convpoa a la Junta ge-
] neral ordinaria de Accionistas, que 

tendrá lugar en su domicilio social, 
calle dé las Delicias,.siete, el día vein
titrés del corriente, a las tres de la 
tarde. . 

Los señores Accionistas que deseen 
cononrrir o se hagan representar de
berán'depositar previamente las accio 
oes o resguardos, que acrediten su 
propiedad en la Caja de esta Sociedad. 

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos veintitrés; 

Por la Oxhídrica Español ti 
- Él Director, . 
Juan Labayrade. 

/ - .'• . • • (A.-288)-

MADRID 
IMPRENTA PROVINCIAL 

Fuencarral, 84. 


